
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 3 5 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 7 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en. su artícylo .. 1DtP, ,l\1(itfÍ!;Ul~ Condicionada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de una ,ll)js:ma ·inMeíiá )or:~th~li~ vec~s·.i:Ja lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por ún i:iiiq:'tfe. :1a·uri.(yer.$id.a:Ct'AI t~rffiíno de'e$te plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materip qyl\!'ct~~éjptobó ¡d'.lt~flbl1ll~füe;·l'ar~ retcfr11ar.de\l:)anera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desaprueba por cuarta' lie~~kro,c!'!~~'~u\retiro deijniti."o; 

«. ,. ,-: ,, ,- ~-~.:~~~sJ~jt~~:l~}; : , . , "- \ 
Que, con Resolución de Asam,bl~ Universjtari~,~tzl':'•,Q03.;-2,,,01.~;,lfNT~M/AU, de fecha ~8 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto -de laiUnj~ef.siClad Nadooal '1.offbiO.~odii~ de Mendoza -de Afr\azóras - Modificado, cuerpo 
normativo que consta ;de ''XXllJ Títulos, 4PS artículos;'.¡QS Di$¡'.fositiones Compl~meritarias, os Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposklón Fina'I en 9.Holids;· :'., ... ; . : ·. ·" •. ,,~~ • ' ·· · · · 

, , (Á·,, ~ e~. \;::_~iyJ<·~:,,. ,~ ;, .~ ~·- ~~,1~:::~"\~/,'·, ,, ~ 

Que, el Estatuto lnstitufion~l~ en sq ,~rtft~lof 81, ,estallili:,ce ~que'. el ?;!~5fiante 9ue r~ruebe tres veces una 
asignatura, será separad<;> ternpQralmerit-e,·por·'\J.n'·añ9"'de,lá"t;!niversi!J~d, con acuef'Po y resolución del Consejo 
Universitario, ~n base al irltor'trie~ la Oirección ~~~~n:fisión y~gistros:Académicos. Al término de-este 

plazo, el estudiante solo se podrá~ma~ricular en 1á;á'Sig~~tu!a4i~e desaprobó1~~~ vec~s, para retornar de manera 
regular a sus estudios en el del.o ~lg~i~hte. Si desÍf?rµel?~1'or~ú1!rta vez 1.a·a's¡Slí~tur~. procede su retiro definitivo 
de la Universidad con acuerdo y resolt/oón del Consejo Lini~ér;it~rio; en ~1se aHnforme de la Dirección General 

" ~~' .~ ''>~ _,,,.-- ::.-.-~, 

de Admisión y Registros Académicos; ' ,, 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N.~ 245,.20'16"UNTRM/CU, de fecha 22 de agosto del 2016, se 
aprueba el Reglamento de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de Ja Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento académico, 
es par.a .el estudi.ante que repruebe un curso por tres veces, el .cual será separado temporalmente porun año de 
la Universidad. Al término del este plazo, éste solo se podrá matricular en la materia que desaprobó anteriormente, 
para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si se desaprueba por cuarta vez se procederá 
a su retiro definitivo. Los casos de separación temporal por tercera matrícula y separación definitiva por cuarta 
matrícula, la DGAYRA informa a las Facultades, para que éstas aprueben mediante acto resolutivo y realicen el 
trámite correspondiente para su ratificación por el Consejo Universitario; asimismo, el artículo 33, inciso c) norma 
que el estudiante que tenga un curso por cuarta vez, solamente llevará este curso después de haber cumplido un 
año de suspensión; si desaprueba se procederá a su retiro definitivo de la Escuela Profesional; 
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Que, mediante Oficio Nº 463-2019-UNTRM/FACEA, de fecha 30 de setiembre del 2019, el Decano (e) de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, remite para su ratificación la Resolución de Decanato Nº 708-2019-
UNTRM/FACEA, de fecha 30 de setiembre del 2019, que resuelve separar temporalmente por el periodo de un 
(01) año, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a los estudiantes de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas de la UNTRM, por haber desaprobado asignaturas por tercera matrícula, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 ºdel Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado, 
concordante con el artículo 81º del Estatuto de la UNTRM y el artículo 102º de la Ley Universitaria Nº 30220, de 
acuerdo al siguiente detalle: Escuela Profesional de Administración de Empresas, Estudiante: INGRID ELIANA LOJA 
VARGAS, Código: 7133900861, Ciclo: 111 Curso: Planificación Estratégica; Escuela Profesional de Administración en 
Turismo: Estudiante: OMER RAFAEL ALVARADO GORDILLO, Código: 7464621381, Ciclo: 1 Curso: Matemática 
Básica; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordiparia/de"fécna·o3"'deo(;tubre del 2019, acordó ratificar la Resolución 

de Decanato Nº 708-2019-UNTRM/FACEt( de fecha·'!lo·de:·setiernbre'ael2019, del Decano (e) de la de Ciencias 
Económicas y Administrativas de lé:tUNTI}.~, '~ht;s\!~Otadá: ·. '<:' ' · . _ · 

'' \;:, ·;,, ~·~~ ' ~ ·' 

Qui:, ~stand~ a las consideraci9ne~ pitrd~.s,')i fas éltri~Hdón~~'~f'n~eridas,af'~ñor Re¡:tor de la Universidad Nacional 
Tonb10 Rodnguez de Mendoza de,Arna:Zonas; · l,t;; ;;:\'' . ·. 

. ·:~~\'{{~?F; ' 
SE RESUELVE: ¡,,;.,._ 

' , . .~f,_.t·..,, 

ARTÍCULO PRIMERO.- SEPA~R temporal~ente pb~;el ~~ríb~ode•un (01) año iflos ~tudiantes de la Facultad 
de Ciencias Económicasfy A'drniristratf\1¡:is de¡ta L)nivér~fdad NaÚon¡ii To[ibio Rodrígµeztoe Mendoza Amazonas, 

por ~aber reprobado asign4t~rás ~o~;tercer~.v~~eJl';C9,0~rtj~~t~3~n el ~r;i:ículo 2~~~e(Reglamento General de 
Matncula, concordante ~on~.el art1culpt102º deJ;fü ~ey1.Un1fte~1tar:ia"Nº 30.220 y el artrculo 81º del Estatuto de fa 
UNTRM, de acuerdo al s!gui~(lté, detal!&,,,, · · · ·· 't, · · · · 

Nº ESCUELA PR0.,ESí6_NAi: 
. ~. 

' INGRID ELIANALÓJNVAAGAS 
! )13'.'.,~ > 

Adminístrací6n de Empresas;· 01 

02 Administración en Turismo :7~64621381 

CURSO 
Planíficaci6n 
Estratégica 
Matemática 

Básica 

CLO 

111 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR.~ ·¡~i Ói~~tÓ~ §~.;1'd~isi~n,YM~i~t[os :Académicos y demás instancias de 
fa Universidad, efectuarias atcionés élé su c:bmpei:é'ncia'::<;tf:!:.iiéUéraói;\ lo"resuefto en el artítufb precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resoludón a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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